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De mi consideración: 

En cumplimiento con las disposiciones legales pertinentes y en mi calidad de Comisario 
de la Compañía ENTERPOINT S.A. me permito presentar este informe, sobre los 
Estados Financieros correspondientes al año 2006. 

Al respecto, luego del análisis realizado, es de mi opinión que el Estado de Situación 
Financiera cortado al 31 de diciembre del 2006 representa razonablemente la gestión 
desarrollada durante el año 2006. Igualmente, el Estado de Resultados Consolidado 
representa los resultados obtenidos durante el período comprendido entre el 1 de Enero 
y el 31 de Diciembre del 2006. 

En consecuencia, los Estados Financieros estudiados y la contabilidad en su conjunto 
se encuentran encuadrados dentro de los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

RECOMENDACIÓN.- Se recomienda mejorar las recaudaciones a fin de cumplir 
oportunamente con sus compromisos 

   


